
REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO
j04lctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co

TUNJA – BOYACÁ

     

FECHA: DIECISIETE (17) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022)
REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL Nº 2019-00337-00
ASUNTO: CONTROVERSIA SEGURIDAD SOCIAL
DEMANDANTE: MARÍA EUFRACIA RODRÍGUEZ SUÁREZ
DEMANDADO: DEPARTAMENTO DE BOYACÁ
DECISIÓN: OBEDECER Y CUMPLIR 

1. Obedecer y Cumplir  

La  CORTE  SUPREMA  DE  JUSTICIA  –  SALA  DE  CASACIÓN  LABORAL mediante

sentencia de tutela de fecha 29 de septiembre de 2021, concedió el amparo

al derecho fundamental al debido proceso de la demandante y dejó sin valor

la sentencia proferida por la SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE TUNJA1,

ordenando proferir una nueva decisión la cual se efectuó el 21 de octubre de

2021.

Por lo anterior,  se dispone OBEDECER Y CUMPLIR lo dispuesto por el  Tribunal

Superior  –  Sala Laboral  en cuanto  MODIFICÓ  el  numeral  segundo y cuarto,

ADICIONÓ  el  numeral  séptimo y  CONFIRMÓ  la sentencia  proferida por este

Despacho el 14 de octubre de 2020.

 
2. Liquidar costas  

Por secretaría liquídense costas teniendo en cuenta lo siguiente:

 En primera instancia:   A cargo de la parte demandada DEPARTAMENTO

DE BOYACÁ, se fijaron como agencias en derecho el 4% de la suma que

resulte de las mesadas pensionales. Por secretaría liquídense.2

 En Segunda Instancia  : No se condenó en costas.3

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTHA LUCÍA SÁENZ SAAVEDRA
JUEZ

MLSS/LKFB

1 Ver Carpeta 03. Cuaderno de Segunda Instancia – Sentencia archivo 006.1
2 Ver Cuaderno de Primera Instancia Archivo 11 Pág. 2
3 Ver Carpeta 03. Cuaderno de Segunda Instancia - Sentencia Archivo 014 Pág. 20
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